
Administración y Energía:  Respecto al Pacto 

Energético firmado por Nación con el Gobierno 

Provincial  y este con las cooperativas, hemos  

completado y presentado 2 nuevas rendiciones 

por un monto aproximado de $ 80.000,00 suma 

que aún no ha sido acreditada, restando una 

última presentación por la compra de los capaci-

tores. Realmente el movimiento cooperativo se 

encuentra en estado alerta ante la pretendida 

renovación de este pacto y al cual ya han adheri-

do algunas provincias, en principio en La Pampa 

las cooperativas a través de FEPAMCO no están 

dispuestas a un nuevo congelamiento de tarifas. 

Respecto a las  obras planificadas se ha finaliza-

do con la instalación de la totalidad de los trans-

formadores. En relación a algunos cortes de 

energía, parte de ellos se han debido a caídas 

del sistema de la red de alta tensión de APE, en 

otros casos han sido programados por la Coope-

rativa en virtud de las tares de conexión de los 

nuevos transformadores y en otra oportunidad a 

la caída de parte de un árbol en el terreno de un 

asociado y que afectó a la línea de media ten-

sión. Agua, Internet y TV  Cable:   En la red de 

agua continuamos experimentando algunas 

dificultades en la red, en cañería de 110 mm 

como producto de uniones a tope, sistema que 

se utilizó en la instalación de la red, cuando lo 

ideal habría sido realizar las uniones con cu-

plas, se ha sumado recientemente alguna difi-

cultad en cañerías de 75 mm, que han experi-

mentado rajaduras significativas, esto implica 

que en la temporada de verano no podamos 

ampliar la presión de la red, esto en parte se 

vería solucionado independizando la zona de 

Villa Bidou y que deberá ser una de las priorida-

des a cumplir durante el 2015, para lo cual 

reintentaremos obtener el apoyo de APA en la 

medida que el Estado Nacional mantenga la 

asistencia de los Planes Propay . En internet 

continuamos aguardando que ADC nos asigne 

la ampliación de megas solicitada. En telefonía 

fija y TV Cable se continua con el mantenimien-

to de las redes y en el próximo año analizare-

mos la posibilidad de obtener financiamiento a 

efectos de modernizar  las mismas con fibra 

óptica, estas posibilidades siempre habrán de 

estar sujetas a la situación económica y finan-

ciera del país y al mejoramiento de tarifas. Le 

deseamos a todos nuestro asociados y 

usuarios un próspero Año 2015.- 
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